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Corrección de errores a la Resolución del Tribunal calificador del proceso 
selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la 
estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por la 
Orden SAN/149/2022, de 29 de diciembre (BOC Extraordinario nº 2, de 18 de enero de 
2023), por la que se aprueban la Resolución (21/05/2024) de corrección de errores de 
los resultados provisionales del concurso.  

 
Advertidos errores por inclusión de 2 personas en la corrección de errores a los 

resultado provisionales de 21/05/2024, que no pueden ser valorados, debido a que  no 
presentaron en la fase de aportación de méritos,  esto es en el periodo comprendido entre el 
04/10/2023 y el 25/10/2023, ninguna relación de méritos a valorar del concurso del proceso 
selectivo para el acceso a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 155 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen jurídico del Gobierno, de la 
Administración y  del sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
se procede a su corrección en los siguientes términos:  

 
Primero. – Se excluye del listado de la corrección de errores de 21/05/2024 a las 

personas abajo relacionadas, ya que nunca debieron figurar en la relación de personas 
valoradas en dicha corrección por los motivos arriba expuestos.  

 
 
   - Del Campo de la Horra, Libia    DNI ***332**R 
   -  Fernández San Miguel, María José DNI ***644**F 

 
 
 
 

Santander, a fecha de la firma electrónica 
 
 

 
     Presidente del Tribunal                             Secretario del Tribunal 
 
     Jesús Bolado Alonso                                        Luis Echevarría Laso 

 
 
 
 
 

 
   

 
 
 
 

 
 


